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Introducción

El presente curso se realizó con la convicción de fortalecer las capacidades de la membresía de la  

Campaña Latinoamericana por el Derecho a la Educación (CLADE) sobre cómo analizar un presupues-

to educativo desde una perspectiva de género y cómo hacer propuestas presupuestarias para garantizar 

una educación igualitaria para todas las personas, independiente de su identidad de género y orienta-

ción sexual.

La CLADE, entre enero y marzo del 2023, brindó una formación de 20 horas de duración, realizada por el 

Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de las Mujeres (CLADEM) y con 

el apoyo de Educación en Voz Alta. 

La formación parte de la idea de que los presupuestos públicos no son documentos neutrales, es más, 

reflejan las prioridades que cada gobierno le da a la construcción de la igualdad de género. 

Con el fin de acelerar el camino hacia la igualdad sustantiva entre hombres, mujeres y personas con 

otras identidades sexo-genéricas, es fundamental que cada Estado tenga un plan de ingresos y egresos 

para desarrollar acciones públicas en un ejercicio fiscal tomando en cuenta las distintas necesidades 

de cada uno de esos grupos. Asimismo, es relevante definir indicadores desagregados por sexo y género 

para ver el impacto de las acciones y permitir a la sociedad civil monitorear el proceso.

La capacitación es parte de las acciones del Grupo de Trabajo sobre Género de CLADE que tiene como 

objetivo profundizar los debates sobre las relaciones entre género y educación en la red. Como parte de 

este proceso se elaboró un protocolo sobre presupuestos educativos sensibles al género que orientará 

las acciones de incidencia de la CLADE.

Video de introducción

https://cladem.org/
https://educationoutloud.org/
https://redclade.org/noticias/clade-lanza-grupo-de-trabajo-de-genero-para-seguir-fortaleciendo-la-perspectiva-de-genero-en-la-red-y-en-su-quehacer-politico/
https://redclade.org/publicaciones/protocolo-de-presupuestos-sensibles-al-genero-de-la-red-clade/
https://youtu.be/VvB6mLodMJI
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Es abogada por la Universidad Enrique Díaz de León (UNDEL) y tiene una 

maestría en Derechos Humanos y Paz por el Instituto Tecnológico y de Es-

tudios Superiores de Occidente (ITESO). Es activista feminista su labor es 

contribuir a la resolución de casos de mujeres desaparecidas y de feminici-

dios desde su incorporación a CLADEM en 2010.

Licenciada en Psicología. Cuenta con una maestría en Gestión y Desarrollo 

Social por la Universidad de Guadalajara, Jalisco. Es especialista en temas 

de género, justicia y desarrollo social. Desde 2010 colabora con CLADEM 

Jalisco donde ha llevado a cabo proyectos de acompañamiento psicosocial 

a familiares de víctimas de feminicidio en el programa de litigio estratégico. 

Es Licenciada en Mercadotecnia por el Centro Universitario de Ciencias  

Económico Administrativas (CUCEA) de la Universidad de Guadalajara. Tie-

ne una maestría en Desarrollo Sustentable y Turismo por el Centro Univer-

sitario de la Costa (CUC) de la Universidad de Guadalajara. Actualmente es 

Doctoranda en Ciencias para el Desarrollo, la Sustentabilidad y el Turismo por el  Centro Univer-

sitario de la Costa (CUC) de la Universidad de Guadalajara.

Cuenta con una maestría en Gestión y Políticas de la Educación Superior 

y es Licenciada en Sociología con Especialidad en Sociología de la Educa-

ción, por la Universidad de Guadalajara. Actualmente lleva la jefatura de 

Capacitación y Profesionalización para la Igualdad Sustantiva del Instituto 

Municipal de las Mujeres Zapopanas, Jalisco, México. 

Educadoras responsables del contenido del curso

Alejandra Cartagena López

Estefania Martínez Sánchez

Emma Noriega 

Citlalli Santoyo Ramos 
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Activista y defensora de los derechos humanos de las mujeres y niñas, es 

integrante de  diversas organizaciones sociales, ex diputada federal y pre-

sidenta de la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados. 

Especializada en derechos humanos, políticas públicas con perspectiva de 

género, presupuestos públicos con perspectiva de género y armonización legislativa en derechos 

humanos de las mujeres. 

Laura Plascencia Pacheco

Lupita Ramos Ponce

Abogada feminista. Tiene una maestría en Administración de Justicia y Se-

guridad Pública por la Universidad de Guadalajara y un doctorado en Coo-

peración y Bienestar Social por la Universidad de Oviedo, España. Desde 

2003 forma parte del Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa 

de los Derechos de la Mujer (CLADEM). 

Lupita Ramos Ponce

Abogada por la Universidad de Guadalajara. Cuenta con una maestría en 

Derechos  Humanos y Ciencias Políticas por la Universidad de Manchester, 

Reino Unido. Actualmente se desempeña como profesora universitaria en 

el ITESO. Su trabajo profesional se enfoca en la defensa y promoción de los 

derechos humanos de las mujeres, niñas y adolescentes. Es Coordinadora 

estatal de CLADEM en Jalisco. 

Natalia Rojas
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Presentación del curso 
Bienvenides a este curso sobre presupuestos públicos con perspectiva de género creado por la Cam-

paña Latinoamericana por el Derecho a la Educación (CLADE), el Comité de América Latina y el Caribe 

para la Defensa de los Derechos de las Mujeres (CLADEM) y con el apoyo de Educación en Voz Alta.

Este curso está dirigido a personas con o sin conocimientos previos en el tema presupuestal, que tienen 

interés en influir desde una perspectiva de género en los presupuestos nacionales de distintos países 

de América Latina y el Caríbe. En este sentido, el objetivo es entender la relevancia de los presupuestos 

públicos, aprender a leerlos y poder construir estrategias colectivas de incidencia para su transformación.

Los contenidos se organizaron en cinco módulos. Cada uno de ellos cuenta con una lectura básica, un 

video explicativo, un archivo en Genially para su lectura más dinámica, links a las grabaciones de las 

sesiones originales y a otros materiales relevantes, así como actividades prácticas, ejemplos y un for-

mulario de revisión de los contenidos.

El Módulo 1. Justificación revisa los conceptos básicos necesarios para entender la importancia de los 

presupuestos públicos y de las diferentes formas de redistribución en nuestras sociedades. El Módulo 2. 

Elaboración de presupuestos explica cómo se construyen estos presupuestos como parte de las políti-

cas públicas nacionales, cuáles son sus etapas y qué hay que considerar para analizarlos o elaborarlos 

desde una perspectiva de género. El Módulo 3. Metodologías y ejemplos prácticos recorre los métodos 

para hacer presupuestos públicos con perspectiva de género poniendo ejemplos de su utilización. El 

Módulo 4. Aplicación práctica realiza una revisión práctica del presupuesto nacional de México aplican-

do los distintos pasos sugeridos. El Módulo 5. Incidencia política propone una guía para generar una 

estrategia e influir sobre los Estados para lograr un presupuesto público más justo. 

Módulo 1. Justificación

Módulo 2. Elaboración de presupuestos

Módulo 3. Metodologías y ejemplos prácticos

Módulo 4. Aplicación práctica

Módulo 5. Incidencia política



7

Objetivo general  del  módulo:

• Conocer ejemplos aplicados de presupuestos públicos con perspectiva de 
género

Objetivos específ icos del  módulo:

• Aprender a aplicar los pasos para hacer un análisis preciso de presupues-
tos sensibles al género 

• Conocer herramientas prácticas de análisis de los presupuestos públicos 
con perspectiva de género

Video original de la 
sesión 3.

Enlaces

Presentación Genially  
del Módulo 3.

Protocolo de  
presupuestos  
sensibles al género

Video Módulo 3.

https://youtu.be/f-f9MI-tpG4
https://youtu.be/f-f9MI-tpG4
https://view.genial.ly/64fe27bef577f6001b9350a0
https://view.genial.ly/64fe27bef577f6001b9350a0
https://redclade.org/publicaciones/protocolo-de-presupuestos-sensibles-al-genero-de-la-red-clade/
https://redclade.org/publicaciones/protocolo-de-presupuestos-sensibles-al-genero-de-la-red-clade/
https://redclade.org/publicaciones/protocolo-de-presupuestos-sensibles-al-genero-de-la-red-clade/
https://youtu.be/dpw2jHCGAhw
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Presupuesto público con perspectiva de género 

El presupuesto público es el principal instrumento de política pú-

blica para establecer las prioridades de un gobierno a través del 

ejercicio del gasto público. Aquello en lo que invertimos el dinero es 

lo que consideramos más importante. 

Presupuesto público con 
perspectiva de género

El presupuesto establece 
cómo, cuándo y dónde 

se recaudan, distribuyen 
y gastan los recursos 

públicos. Los presupuestos 
no son neutrales al 

género, tienen un impacto 
diferenciado, distintas 
consecuencias, sobre 

niñas, niños, hombres, 
mujeres y personas no 

binarias.

Gracias a los esfuerzos conjuntos de organizaciones de la sociedad 

civil, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW) y la Plataforma de Acción de Beijing que establecie-

ron objetivos específicos en la temática, en los últimos años muchos 

gobiernos han generado medidas especiales (de carácter temporal 

o permanente) para asignar o etiquetar recursos con el foco en el 

avance de los derechos de las mujeres. Sin embargo, son pocos los 

países que han incorporado la perspectiva de género en todas las 

etapas del presupuesto público. 

Por ejemplo, en el caso de México, ya se van a cumplir 20 años de 

un presupuesto para la igualdad, denominado como el Anexo 13: 

Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2018-2023, 

pero este está lejos de ser un presupuesto basado en género. Es 

una buena iniciativa promovida por las organizaciones de la socie-

dad civil en conjunto con diputadas del Congreso de la Unión, pero 

aún no incorpora todos los elementos necesarios. Lo que se hace es 

etiquetar recursos para los distintos programas que van dirigidos a 

mujeres, y como dijimos un presupuesto con perspectiva de género 

no solo implica incorporar beneficios para las mujeres.

El presupuesto establece cómo, cuándo y dónde se recau-

dan, distribuyen y gastan los recursos públicos. Es el plan 

de ingresos y egresos públicos con el cual se desarrollan los 

programas, proyectos y políticas públicas del Estado en un 

ejercicio fiscal.

(ONU Mujeres, 2014)

Los presupuestos no son neutrales al género, es decir 

tienen un impacto diferenciado, distintas consecuencias, 

sobre varones, mujeres y disidencias y eso hay que tenerlo 

en cuenta siempre.

Transversalidad de género

Un presupuesto basado 
en género debe incorporar 

el género de manera 
transversal. Esto no quiere 
decir que haga referencia al 
gasto en mujeres, sino que 
identifique y considere las 
necesidades estratégicas 
y prácticas de hombres y 

mujeres, de niñas y niños.

https://www.ohchr.org/es/treaty-bodies/cedaw#:~:text=El%20Comit%C3%A9%20para%20la%20Eliminaci%C3%B3n,de%20discriminaci%C3%B3n%20contra%20la%20mujer.
https://www.ohchr.org/es/treaty-bodies/cedaw#:~:text=El%20Comit%C3%A9%20para%20la%20Eliminaci%C3%B3n,de%20discriminaci%C3%B3n%20contra%20la%20mujer.
https://beijing20.unwomen.org/es/about
https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2023/notacefp0302023.pdf
https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2023/notacefp0302023.pdf
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Herramientas para la elaboración de presupues-
tos públicos con perspectiva de género

Algunas de las herramientas que tenemos para el desarrollo de pre-

supuestos públicos con perspectiva de género pueden ir orientadas a: 

 La elaboración de presupuestos. Esto implica la integración de 

la perspectiva de género en la formulación de políticas, progra-

mas y presupuestos públicos. La herramienta podría ser una 

reforma legislativa. Estas iniciativas han impulsado el desarrollo 

de políticas, programas, acciones y presupuestos para erradicar 

las desigualdades entre mujeres y hombres.

 El análisis del presupuesto. Esto es, determinar si los recursos 

públicos llegan o no, y en qué proporción, a los diferentes grupos 

de la población, en específico a mujeres y disidencias. La herra-

mienta aquí sería analizar el gasto, revisar qué se gastó en qué 

grupo y evidenciar las desigualdades en la distribución de los 

recursos públicos entre mujeres y hombres.

Herramientas para la elaboración de presupuestos

• Para elaborar presupuestos con perspectiva de género hay que ponerse las gafas violetas 
para desarrollar la formulación de políticas y programas y analizar qué recursos llegan a qué 
poblaciones.  

• El análisis presupuestal desde la perspectiva de género de Ronda Sharp analiza la totalidad 
del gasto en tres momentos distintos.

• Los cinco pasos para un presupuesto sensible al género de Debbie Budlender requiere que 
todos los datos del presupuesto estén desagregados por sexo y todos los pasos dependen de 
que el anterior esté concluido.

• La propuesta de los tres niveles de Diane Elson concibe la formulación del presupuesto 
público considerando tres niveles distintos de decisión.

La visión transversal de género debe ser considerada en las cuatro 

fases: Planeación, Elaboración y aprobación, Ejecución presupues-

taria y Monitoreo y evaluación. y se debe realizar una evaluación del 

impacto del gasto, es decir si el dinero gastado logró lo que nos pro-

pusimos o tuvo otras consecuencias.

Interseccionalidad

La interseccionalidad es 
una herramienta analítica 

que examina cómo el 
género se entrelaza con 

otros marcadores sociales 
y cómo estas interacciones 
contribuyen a experiencias 

concretas de opresión o 
privilegio en los cuerpos 
y vidas de las personas 
sujetos de derechos.

Un presupuesto basado en género debe incorporar el género de manera transversal, esto es iden-
tificar y considerar las necesidades estratégicas y prácticas de hombres, mujeres y personas no 
binarias. A su vez, tomar en cuenta la condición de género de las mujeres y su intersección con otras 
variables como la ascendencia étnico-racial, la orientación sexual, el origen nacional, la discapaci-
dad, entre otras, es indispensable.

(ONU Mujeres, 2014)
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A nivel internacional existen varias metodologías que han sido probadas y adaptadas a distintos casos 

nacionales con distintos resultados. Los tres ejemplos teóricos más conocidos son los siguientes:

Metodologías

El análisis presupuestal desde la perspectiva de género de Ronda Sharp (Caso aus-

traliano). Analiza la totalidad del gasto en tres momentos distintos: a) cuenta el gas-

to del Estado específicamente enfocado a las mujeres; b) contabiliza las iniciativas 

realizadas por el Estado a favor de la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres y c) revisa el resto del gasto público y si en algunos casos tiene efecto posi-

tivo directo sobre las mujeres. Esta metodología puede ser incorporada en cualquier 

momento del presupuesto. 

Los cinco pasos para un presupuesto sensible al género de Debbie Budlender (Caso 

sudafricano). Esta metodología requiere que todos los datos del presupuesto estén 

desagregados por sexo (aquí agregaríamos que por identidad de género) y todas las 

etapas dependen de que la anterior haya sido concluida. Consta de cinco pasos: a) 

diagnóstica de la situación de mujeres, hombres y personas no binarias a nivel na-

cional por edad, distribución geográfica, ascendencia étnico-racial, etc., b) identifica 

si cada política pública es o no sensible al género, preguntándose si los objetivos a 

cumplir están pensados con metas de igualdad de género y si esa política reduce, 

aumenta o deja igual las desigualdades existentes, c) revisa las asignaciones de gas-

to preguntándose el monto adjudicado a la política concreta, a quién beneficia y qué 

tipo de gastos realiza, es decir cuánto de eso llega a la persona destinataria final y 

cuánto se gasta en operación, administración, etc., d) controla cuánto hay invertido 

en ese programa, en términos de recursos económicos, humanos y de infraestructu-

ra y cuál es el impacto en otros aspectos de la vida que apunten al mismo objetivo, e) 

evalúa resultados que cambien la vida de las personas más allá de lo estrictamente 

programado por el programa. Esta metodología es más útil cuando se introduce al 

inicio del presupuesto. 

La propuesta de los tres niveles de Diane Elson (sin aplicación concreta). Concibe la 

formulación del presupuesto público considerando tres niveles de decisión: a)  aná-

lisis de la estrategia macroeconómica agregada, es decir se realiza un informe del 

nivel de déficit público y del marco de política económica a medio plazo, con pers-

pectivas futuras y sostenibilidad e incorpora algunas líneas que no son frecuentes 

como uso del tiempo (busca responder qué recaudó, cómo recaudó, de quién), b) se 

describe la composición de los gastos e ingresos, es decir de dónde viene el dinero 

(impuestos nacionales, municipales, a quién se le cobra qué y en quién se gasta) y a 

dónde va incorporando temas poco frecuentes como la posibilidad de ahorro diferen-

ciado para mujeres, hombres y personas no binarias, c) se revisa la eficiencia en la 

prestación de servicios (quién paga más en términos reales en cada impuesto y si los 

servicios son pertinentes a sus necesidades). 
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Metodología Pasos Aplicabilidad Ejemplos 
aplicados

Análisis 

presupuestal 

desde la 

perspectiva 

de género de 

Ronda Sharp

1. Contar el gasto del Estado 

específicamente enfocado a las 

mujeres 

2. Contabilizar las iniciativas realizadas 

por el Estado a favor de la igualdad 

de oportunidades entre hombres y 

mujeres 

3. Revisar el resto del gasto público y 

sus efectos

Desde la aprobación 

del presupuesto
Australia

Los cinco 

pasos para un 

presupuesto 

sensible 

al género 

de Debbie 

Budlender

1. Diagnósticar la situación de mujeres

2. Identificar si cada política pública es 

(o no) sensible al género

3. Revisar las asignaciones de gasto en 

cada programa

4. Controlar cuánto hay invertido en el 

programa en los distintos recursos 

5. Evalúar resultados que cambien la 

vida de las personas 

Desde la concepción 

del presupuesto
Sudáfrica

La propuesta de 

los tres niveles 

de Diane Elson

1. Analizar la estrategia 

macroeconómica y gasto público

2. Describir la composición de los 

ingresos y gastos públicos

3. Revisar la eficiencia en la prestación 

de los servicios 

Desde la concepción 

del presupuesto

Sin  

aplicación

Ejemplos

Estas metodologías buscan ayudar y explicar cómo deberíamos hacer para avanzar en la realización de 

presupuestos públicos sensibles al género. Otro tema es qué tan práctica (o no) es la aplicación con-

creta de estos modelos teóricos. Así es que vamos a revisar algunos ejemplos aplicados a partir de las 

dos primeras metodologías y que se han desarrollado en América Latina, estos son los casos de México 

(2008) y Ecuador (2011).
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Ejemplo 1. La etiquetación de recursos (México, 2008) 

Las organizaciones sociales iniciaron un proceso de análisis de la asig-

nación de recursos para atender las necesidades y demandas de las 

mujeres mexicanas en el desarrollo de actividades productivas y el acce-

so a la salud. Con ello, lograron inicialmente incrementar los recursos 

asignados para un problema social identificado, la mortalidad materna.

En 2008 se creó desde el Congreso Nacional un anexo como parte del 

Presupuesto de Egresos de la Federación que etiqueta los recursos 

para la igualdad entre varones y mujeres, especificando ramo, progra-

ma y monto. En 2014, Inmujeres y ONU Mujeres desarrollaron el pro-

yecto: “Institucionalización y Transversalización de la Perspectiva de 

Género en los Presupuestos Públicos a Nivel Estatal y Municipal”. Esto 

fue posible gracias a una serie de reformas: la ley de igualdad para el 

acceso a una vida libre de violencia y la ley general de igualdad entre 

mujeres y hombres.

La Ley de planeación (2011) define la incorporación de la perspectiva 

de igualdad de género en las cuatro fases del ciclo presupuestario: 

Planificación: (art. 2) incorpora como principios rectores de la planea-

ción a la igualdad de derechos entre mujeres y hombres y la perspecti-

va de género como estrategia para lograrlo.

Elaboración: (art.5) describe las responsabilidades sobre la elabora-

ción del presupuesto. 

Ejecución: (art. 8) establece la obligación de informar sobre el desarrollo, 

resultados y el impacto diferenciado de los instrumentos de política 

económica, social y ambiental; (art. 9), señala que la Administración 

Pública Centralizada debe planear y ejecutar sus acciones con pers-

pectiva de género.

 

Evaluación: (art. 14) incorpora indicadores para evaluar el impacto de 

los programas en mujeres y hombres.

La etiquetación de 
recursos (México, 2008)

Fue aplicado a nivel 
nacional, impulsado 

por el poder legislativo 
del gobierno y sociedad 

civil organizada y su 
intervención es sobre 
el gasto, tanto para la 
planeación como para 
la  programación. El 

documento emblemático 
es el Anexo Transversal 
13: “Erogaciones para la 
igualdad” del prespuesto 

nacional de México.

• Nivel de aplicación: nacional.
• Impulsor: poder legislativo y sociedad civil organizada.
• Tipo de intervención: en el gasto, la planeación y la programación.
• Medidas: etiquetación de recursos denominada como Anexo 13: Erogaciones para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2018-2023.
• Metodología utilizada: Análisis presupuestal desde la perspectiva de género de 

Ronda Sharp.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPlan.pdf
https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2023/notacefp0302023.pdf
https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2023/notacefp0302023.pdf
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1

2

3

4

Las 4 etapas del ciclo presupuestario en México

FORMULACIÓN
El Ejecutivo  

formula el proyecto

Documento relevante:
Proyecto del Presupuesto  

de Egresos

EJECUCIÓN
El Ejecutivo gasta los 

recursos de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto de 

Presupuesto

Documentos relevantes:
Reportes trimestrales

APROBACIÓN
El Ejecutivo revisa, analiza y 
modifica el presupuesto para 

finalmente aprobarlo

Documento relevante:
Decreto de Presupuesto

EVALUACIÓN
El ejecutivo consolida 

la información  
de la ejecución.  

La Auditoría Superior la revisa

Documentos relevantes:
Cuenta Pública, Informe de 

Resultados de la Cuenta 
Pública

La Ley de presupuesto y responsabilidad hacendaria (2012) fue instrumentada por el Anexo 13 que es 

parte del Presupuesto de Egresos de la Federación. Esta decisión implicó la incorporación del principio 

de irreductibilidad (art.58) de los recursos asignados a acciones para la igualdad y para el adelanto de 

las mujeres. Es decir, obligó al Estado a mantener las acciones para la igualdad y a no recortar o reducir

https://www.senado.gob.mx/comisiones/finanzas_publicas/docs/LFPRH.pdf
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Fases del ciclo presupuestario en México

El 8 de septiembre, 

el Ejecutivo envía 

el Proyecto de Ley 

Presupuestaria a la 

Cámara de Diputados

La Cámara de 

Diputados discute 

el proyecto de ley y lo 

aprueba hasta el 15 

de noviembre El Ejecutivo integra 

la Cuenta Pública y la 

envía a la Cámara de 

Diputados

La Cámara 

concluye la revisión 

de la Cuenta Pública

Las dependencias 

ejercen el presupuesto 

e informan 

trimestralmente

El Ejecutivo entrega 

el informe de resultados 

de la revisión de la Cuenta 

Pública a la Cámara de 

Diputados

Formulación
enero a septiembre

Aprobación
15 de noviembre

Evaluación 1
30 de abril, posterior 

al año fiscal

Evaluación 3

31 de octubre dos 

años posteriores al 

año fiscal

Ejecución
1 de enero a 31 de 

diciembre

Evaluación 2
20 de febrero dos años 

posteriores al año fiscal

1 2 3 4 5 6

Es una buena idea saber cuáles son las condiciones generales de elaboración de los presupuestos en 

cada país, así como conocer cuáles son los tiempos y las dependencias gubernamentales por dónde 

pasa en sus distintas etapas. 
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Ejemplos 2. Función K de Equidad de Género (Ecuador, 2011)

• Nivel de aplicación: nacional.

• Impulsor: gobierno.

• Tipo de intervención: gasto.

• Medidas: presupuesto con perspectiva de género en las categorías funcionales.

• Metodología utilizada: Análisis presupuestal desde la perspectiva de género de Ronda 

Sharp.

La Función K es una categoría del Catálogo Funcional del Presu-

puesto de Ecuador que busca mostrar de forma desagregada los 

objetivos de la igualdad de género y las actividades que se llevan 

a cabo para alcanzarlos mediante la asignación de recursos. Esta 

iniciativa comenzó su proceso en 2007 y pasó a ser aplicada en 2011. 

Estas medidas fueron un avance hacia la elaboración de un presu-

puesto con perspectiva de género que aún se está construyendo. 

Fueron concebidas siguiendo las pautas del Plan de Igualdad, no 

discriminación y buen vivir para las mujeres ecuatorianas, vigente 

para esos años (2010-2014): participación social y política, protec-

ción de una vida libre de violencia y con garantía de acceso a justicia, 

garantía de los derechos económicos, educación, trabajo, acceso a 

recursos financieros, calidad de vida y autonomía y garantía de los 

derechos ambientales, culturales e interculturales. 

Fueron varias las consecuencias positivas de esta primera aplica-

ción. Hizo posible saber ¿en qué? ¿quién? ¿cuánto? y ¿para qué? 

se destinaron los recursos para la igualdad de género. Permitió dar 

seguimiento, monitorear y evaluar el impacto de la asignación del 

gasto en el área del Plan de Igualdad de Oportunidades. Fue útil 

para calcular el efecto del presupuesto en los cambios en las con-

diciones de vida de las mujeres, hombres, niñas y niños. Obligó a la 

administración pública a internalizar los conceptos sobre igualdad 

de género y aplicarlos en la definición de su gasto.

Función K de Equidad de Género (Ecuador, 2011)

Fue aplicado a nivel nacional e impulsado por el gobierno. Su intervención apunta al gasto e interviene 
en las categorías funcionales. El documento emblemático sobre el cual es aplicado es el Plan de 

Igualdad, no discriminación y buen vivir para las mujeres ecuatorianas de 2010. 

http://www.presupuestoygenero.net/Herramientas/H015MefECU.pdf
https://adsdatabase.ohchr.org/IssueLibrary/ECUADOR_Plan%20de%20Igualdad%20No%20Discriminacion%20y%20Buen%20Vivir%20para%20las%20Mujeres%20Ecuatorianas.pdf
https://adsdatabase.ohchr.org/IssueLibrary/ECUADOR_Plan%20de%20Igualdad%20No%20Discriminacion%20y%20Buen%20Vivir%20para%20las%20Mujeres%20Ecuatorianas.pdf
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Las distintas experiencias internacionales nos muestran algunos elementos indispensables para de-

sarrollar estas iniciativas de presupuestos con perspectiva de género, y son: 

Foto: Gobierno de Sao Paulo.

• Voluntad política.

• Existencia de un compromiso con la igualdad de gé-

nero.

• Marcos normativos y legales que sustenten la incorpo-

ración de la perspectiva de género en el ciclo presu-

puestario.

• Estudio y conocimiento técnico de género y presupuesto 

por parte de las personas encargadas de desarrollar el 

presupuesto.

• Involucramiento de diversos actores que aportan cono-

cimiento, experiencia y contribuyen a la transparencia y 

a la rendición de cuentas.

• Datos e indicadores desagregados por género.

• Diagnóstico de género que permita identificar las 

brechas de género y principales problemas a abordar.

• Seguimiento y evaluación de las acciones y las decisio-

nes presupuestarias que permitan confirmar o redefinir 

el gasto.

• Nacional (PND)
• Institucional (OEI)

• Nacional (Finales)
• Institucional 

(Intermedios)

• Verificables

• Proyecto
• Componente
• Actividad

• Iniciales

Programas

Metas

Productos

Indicadores

Presupuesto

Fuente: Catalan et al, 2018.

Ciclo de la formulación presupuestaria en Ecuador

En el Módulo 4, veremos cómo aplicar de manera práctica la metodología de Ronda Sharp para analizar 

presupuestos con perspectiva de género.
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Evaluación

Revisa tus aprendizajes

Identifica las alternativas correctas abajo en base a lo que aprendiste.
1. El presupuesto público establece cómo, cuándo y dónde se recaudan, distribuyen y gastan los 

recursos públicos.

a) Verdadero b) Falso

2. Los presupuestos no son neutrales al género, tienen un impacto diferenciado, distintas 
consecuencias, sobre varones y mujeres.

a) Verdadero b) Falso

3. Un presupuesto basado en género debe incorporar el género de manera transversal, esto 
no quiere decir que haga referencia al gasto en mujeres, sino que identifique y considere las 
necesidades estratégicas y prácticas de niñas, niños, hombres, mujeres y personas no binarias.

a) Verdadero b) Falso

4.  Señala dos herramientas que hay que utilizar para elaborar presupuestos con perspectiva de género.

a) Promedios de gastos 

b) Ponerse las gafas violetas

c) Analizar qué recursos llegan a qué poblaciones

d) Buscar aliados

5. El análisis presupuestal desde la perspectiva de género de Ronda Sharp analiza la totalidad del 
gasto en tres momentos distintos: 1. El estado de la macroeconomía, 2. Contabiliza las iniciativas 
realizadas por el Estado a favor de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 3. 
Revisa el resto del gasto público y sus efectos.

a) Verdadero b) Falso

6. Los cinco pasos para un presupuesto sensible al género de Debbie Budlender requiere que todos 
los datos del presupuesto estén desagregados por sexo y todos los pasos dependen de que el 
anterior esté concluido.

a) Verdadero b) Falso

7. La propuesta de los tres niveles de Diane Elson concibe la formulación del presupuesto público 
considerando tres niveles distintos de decisión: 1. Nivel macroeconómico, 2. Composición de los 
ingresos y gastos públicos, 3. Revisa la eficiencia en la prestación de los servicios.

a) Verdadero b) Falso

8. La “Etiquetación de recursos” es el proceso seguido por Marruecos y fue aplicado a nivel nacional, 
impulsado por el poder legislativo del gobierno y sociedad civil organizada y su intervención es 
sobre el gasto, tanto para la planeación como la programación.

a) Verdadero b) Falso

9. La Función K de “Equidad de Género” es la estrategia aplicada por Ecuador y fue implementada 
a nivel nacional e impulsado por el gobierno. Su intervención apunta al gasto e interviene en las 
categorías funcionales.

a) Verdadero b) Falso
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Evaluación

10. Las experiencias internacionales nos muestran algunos elementos indispensables para 
desarrollar los presupuestos con perspectiva de género. Señale cuáles son esos elementos.  
a) Marcos normativos y legales que sustenten la incorporación de la perspectiva de  

género en el ciclo presupuestario.

b) Voluntad política.

c) Existencia de un compromiso con la igualdad de género.

d) Datos e indicadores desagregados por género.

e) Seguimiento y evaluación de las acciones y las decisiones presupuestarias que  
permitan confirmar o redefinir el gasto.

f) Diagnóstico de género que permita identificar las brechas de género y principales  
problemas a abordar.

g) Involucramiento de diversos actores que aportan conocimiento, experiencia y  
contribuyen a la transparencia y a la rendición de cuentas.

h) Estudio, conocimiento técnico de género y presupuesto por parte de las personas  
encargadas de desarrollar el presupuesto.

i) Todos los anteriores.
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Solucionario

Revisa tus aprendizajes

Identifica las alternativas correctas abajo en base a lo que aprendiste.
1. El presupuesto público establece cómo, cuándo y dónde se recaudan, distribuyen y gastan los 

recursos públicos.

a) Verdadero b) Falso

2. Los presupuestos no son neutrales al género, tienen un impacto diferenciado, distintas 
consecuencias, sobre hombres y mujeres.

a) Verdadero b) Falso

3. Un presupuesto basado en género debe incorporar el género de manera transversal, esto 
no quiere decir que haga referencia al gasto en mujeres, sino que identifique y considere las 
necesidades estratégicas y prácticas de niñas, niños, varones, mujeres y personas no binarias.

a) Verdadero b) Falso

4.  Señala dos herramientas que hay que utilizar para elaborar presupuestos con perspectiva de género.

a) Promedios de gastos 

b) Ponerse las gafas violetas

c) Analizar qué recursos llegan a qué poblaciones

d) Buscar aliados

5. El análisis presupuestal desde la perspectiva de género de Ronda Sharp analiza la totalidad del 
gasto en tres momentos distintos: 1. El estado de la macroeconomía, 2. Contabiliza las iniciativas 
realizadas por el Estado a favor de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 3. 
Revisa el resto del gasto público y sus efectos.

a) Verdadero b) Falso

6. Los cinco pasos para un presupuesto sensible al género de Debbie Budlender requiere que todos 
los datos del presupuesto estén desagregados por sexo y todos los pasos dependen de que el 
anterior esté concluido.

a) Verdadero b) Falso

7. La propuesta de los tres niveles de Diane Elson concibe la formulación del presupuesto público 
considerando tres niveles distintos de decisión: 1. Nivel macroeconómico, 2. Composición de los 
ingresos y gastos públicos, 3. Revisa la eficiencia en la prestación de los servicios.

a) Verdadero b) Falso

8. La “Etiquetación de recursos” es el proceso seguido por Marruecos y fue aplicado a nivel nacional, 
impulsado por el poder legislativo del gobierno y sociedad civil organizada y su intervención es 
sobre el gasto, tanto para la planeación como la programación.

a) Verdadero b) Falso

9. La Función K de “Equidad de Género” es la estrategia aplicada por Ecuador y fue implementada 
a nivel nacional e impulsado por el gobierno. Su intervención apunta al gasto e interviene en las 
categorías funcionales.

a) Verdadero b) Falso
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Solucionario

10. Las experiencias internacionales nos muestran algunos elementos indispensables para 
desarrollar los presupuestos con perspectiva de género. Señale cuáles son esos elementos.  
a) Marcos normativos y legales que sustenten la incorporación de la perspectiva  

de género en el ciclo presupuestario.

b) Voluntad política.

c) Existencia de un compromiso con la igualdad de género.

d) Datos e indicadores desagregados por género.

e) Seguimiento y evaluación de las acciones y las decisiones presupuestarias que  
permitan confirmar o redefinir el gasto.

f) Diagnóstico de género que permita identificar las brechas de género y principales  
problemas a abordar.

g) Involucramiento de diversos actores que aportan conocimiento, experiencia y  
contribuyen a la transparencia y a la rendición de cuentas.

h) Estudio, conocimiento técnico de género y presupuesto por parte de las personas  
encargadas de desarrollar el presupuesto.

i) Todos los anteriores.
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